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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RETO DEMOGRÁFICO, PLAN SORIA Y FONDOS EUROPEOS

EXTRACTO del Acuerdo de Junta de Gobierno de 10 de junio de 2025 por el que se convocan 
subvenciones APOYO A LAS FARMACIAS RURALES DE LA PROVINCIA DE SORIA PLAN 
SORIA 2025
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(http://www.pap.minhap.gob.es/index):

Primero. Objeto:
Por Acuerdo 137/2021, de 16 de diciembre, de la Junta de Castilla y León se aprobó el Plan 

Soria conectada y saludable 2021-2027.
Por Orden de 2 de mayo de 2025 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-

rritorio, se aprueba el gasto y se concede una subvención a la Diputación de Soria. Esa Orden 
regula la anualidad 2025 de la aportación de la Junta de Castilla y León a la Diputación en 
cumplimiento del Plan Soria 2021-2027.

Financia acciones del “Programa de acciones para el asentamiento poblacional” del eje estra-
tégico Promoción de la cohesión territorial en el sector demográfico, Sectores estratégicos”, del 
Plan Soria Conectada y Saludable 2021-2027.

En el apartado primero del Anexo se cita como actuaciones subvencionables las convocato-
rias de ayudas para el asentamiento poblacional. En ese apartado se enmarca la presente con-
vocatoria.

Con el propósito de garantizar la subsistencia de esos establecimientos, clave para garantizar 
los derechos constitucionales de los habitantes de la provincia, así como de contribuir al man-
tenimiento de servicios básicos imprescindibles para favorecer el arraigo de la población en el 
medio rural, se establece la presente convocatoria, de apoyo a las oficinas ubicadas en munici-
pios de menos de 1.000 habitantes.

Segundo. Beneficiarios:
Podrán beneficiarse de las siguientes subvenciones las personas físicas dadas de alta como 

trabajador autónomo y las personas jurídicas, que cumplan los requisitos recogidos en la pre-
sente convocatoria.

1.- Tener domicilio fiscal en cualquier municipio de la provincia en el momento de 
la solicitud.

2.- Ser titular de una oficina de farmacia ubicada en un municipio de menos de 1.000 
habitantes. Para determinar la población de los municipios se tomará como refe-
rencia la última cifra disponible en el INE.

3.- Las recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

El cumplimiento de los requisitos de estar al corriente de obligaciones tributarias y de Segu-
ridad Social se deberá cumplir en el momento de formulación de informe-propuesta de resolu-
ción por parte del Departamento de Reto Demográfico y Fondos Europeos.

http://www.pap.minhap.gob.es/index
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Tercero. Bases reguladoras
Ordenanza General reguladora de la concesión de Subvenciones por la Diputación de Soria 

(BOP nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

lad ora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf

Cuarta. Cuantía y gastos subvencionables
Las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria se financian con cargo a 

la partida 2025 23160 47919 “Subv. Farmacias Rurales” del presupuesto en vigor de la Diputa-
ción para 2025, dotada con 45.000 €.

La finalidad de la convocatoria es contribuir al mantenimiento de las oficinas de farmacia 
ubicadas en municipios de menos de 1.000 habitantes mediante dos mecanismos:

Primero.- Sufragar los costes de Seguridad Social satisfechos por el trabajador autónomo 
titular de la oficina de farmacia cuyo centro de trabajo y domicilio fiscal esté ubicado en la pro-
vincia de Soria desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025.

Segundo.- Sufragar los costes de Seguridad Social de un trabajador contratado por la persona 
física o jurídica titular de una oficina de farmacia, que cumpla las condiciones establecidas para 
los beneficiarios en la cláusula cuarta desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025.

Ambas, son incompatibles entre sí, de tal forma que un mismo solicitante no podrá optar a 
ambas simultáneamente. Así mismo, cada solicitante podrá optar únicamente a subvención por 
un solo establecimiento.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes
Las solicitudes se presentarán por los medios electrónicos establecidos en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, en el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el BOP de Soria y deberán contener la siguiente documentación:

- Solicitud en modelo oficial.
- Certificado de titularidad de cuenta bancaria.
- Certificado del Colegio de Farmacéuticos de Soria donde conste que el solicitante es 

titular de la oficina de farmacia y la fecha desde la que es titular.
Los solicitantes de la subvención autorizan a la Diputación a recabar ante cualquier Admi-

nistración Pública y solo para esa convocatoria cualquier documento que sea necesario para 
completar el expediente de solicitud de subvención.

Sexta. Otros datos
Los anexos, las bases y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria 

estarán a disposición de los interesados en la página web de la Diputación Provincial de Soria:
https://www.dipsoria.es/la-diputacion/subvenciones
Soria, 11 de junio de 2025. – El Presidente, Benito Serrano Mata 1405
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